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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OKICIALKS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS, 

PRECIOS DE SUSCWCION.— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en ta Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 81 .—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

PODER EJECUTIVO DE LA REPÍBLICA. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

— 

DF-CBBT09. 

De acuerdo con el Consejo de Minia-
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. José Luis Albareda 
del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. 

Madrid diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan de Zavala. 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Juan Mo
reno Benitez, ex Diputado á Cortes y 
cesante del mismo cargo. 

Madrid diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan de Zavala. ' 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco 
López Bueno y Reyes contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Málaga 
que confirmó otro del Municipio de la ex
presada ciudad, por el cual se ordenó al 
recurrente procediese al derribo y reedi
ficación de las fachadas de tres casas de 
su propiedad, la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emi 
tido sobre el asunto el siguiente dicta
men: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
orden de 20 de Marzo último, comunica 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., esta Sección ha examinado el re 
curso interpuesto por D. Francisco López 
Bueno contra el acuerdo de la Comisión 

provincial de Málaga, confirmatorio del 
dictado por el Ayuntamiento de la mi9ma 
ciudad, en que dispuso que se suspendie
ran las obras exteriores que se estaban 
ejecutando en unas casas propias del re
currente: 

Resultando: 
1 . ' Que en 1 .* de Marzo de 1873 soli

citó el interesado permiso del Alcalde 
popular para reformar la fachada de tres 
casas que poseia en la calle de Granada 
de la expresada ciudad, señaladas con 
los números 76, 78 y 80 modernos, con 
sujeción a los planos y Memoria descrip
tiva que acompañó á su instancia: 

2.* Que pasada esta á informe del Ar
quitecto municipal y Comisión de ornato, 
fueron de parecer que podía accederse á 
la pretensión de D. Francisco López Bue
no, si bien lamentando el primero que no 
se edificase de nuevo la fachada para 
completar en aquel sitio la alineación dé 
la calle; por lo que, de conformidad con 
aquellos dictámenes, se concedió en 6 del 
referido mes el permiso solicitado, previo 
el p^go de derechos establecido: 

3.* Que habiendo aprobado la Muni
cipalidad en 26 del mismo la determina
ción adoptada por el Teniente Alcalde del 
distrito de suspender las obras comenza
das, se acordó que informase el Arqui
tecto provincial, oyéndose después á una 
Comisión de dos Concejales que sé desig
naron, asociada á la de ornato y alinea
ciones: 

4 / Que cumpliendo tal encargo los 
dos individuos nombrados, formularon 
dictamen que suscribió el Arquitecto de 
provincia en el sentido de que si bien el 
plano presentado y la reforma de huecos 
solicitada se hallaban al parecer compren
didos en las prescripciones de la Real ór 
den de 9 de Febrero de 1863, examina i :i 
detenidamente la obra, y teniendo en 
consideración que la reforma proyectada 
casi equivalía á hacer toda la fachada 
nueva, lo cuil evidentemente era contra
rio al espíritu de la Real orden citada, 
opinaron que debia reformarse la licencia 
concedida al propietario, obligándole á 
avanzar las fachadas de las casas y suje 
tarse á la alineación aprobada para la re 
ferida calle: 

5 / Que la Comisión de ornato, sepa
rándose del precedente informe, y tenien
do en cuenta, entre otras razones, que el 
permiso otorgado se hallaba conforme 
con la letra y espíritu de la mencionada 
Real orden, que la duración de los muros 
que se trataban de regularizar seria me
nor con la ejecución de la reforma proyec 
tada, y que no estaba en las atribuciones 

de la Corporación municipal obligar á la 
demolición de una fachada que no se ha-
lhib.i en estado de denuncia, fué de pare
cer que debia alzarse la suspensión: 

6 / Que presentado escrito por Don 
Francisco López Bueno haciendo valer 
su derecho ante el Ayuntamiento para la 
continuación de las obras, una Comisión 
del mismo acordó en 10 de Mayo siguien
te que se derribaran ó reedificaran las 
fachadas, avanzando la linea hasta igua
lar con la establecida por el respectivo 
plano: 

7.' Que habiendo apelado de este 
acuerdo el interesado en 13 del referido 
mes poniendo en duda la validez de la 
determinación adoptada por dicha Comi
sión, compuesta de corto número de in
dividuos y nombrada sólo, según dijo, 
para que no fuesen desatendidas las ope
raciones electorales, le dirigió el Alcalde 
dos oficios, que corren unidos al expe
diente, el uno con fecha 7 de Julio últi
mo, en que le autorizaba por disposición 
del Ayuntamiento para continuar las 
obras con arreglo a las licencias concedi
das en G de Marzo.^y el otro del 9 de di-' 
cho mes, esto es, dos dias después, en que 
le previno que, siendo toles obras con
trarias a la legislación vigente, habia dis
puesto la corporación que fuese derri
bada la. fachada en término de cuatro 
horas: 

8.* Que la Comisión provincial, refi
riéndose á los antecedentes del asunto y 
reproduciendo los razonamientos emplea
dos en contra de la indicada reforma, 
previa vista pública, declaró firme el 
acuerdo apelado de la Comisión muni
cipal: 

Y 9 / Que interpuesto recurso de al
zada por D. Francisco López Bueno para 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E., fundado en la infracción de ley co
metida, se han elevado todos los antece
dentes por conducto del Gobernador con 
fecha 7 de Marzo próximo anterior: 

Vista la ley orgánica municipal y las 
Reales órdenes de 10 de Junio de 1854 y 
9 de Febrero de 1863: 

Considerando, en cuanto á la forma 
de la cuestión que se ventila, que en los 

-trámites sustanciales del expediente se 
han observado las formalidades estable 
cidas en la Real orden de 10 de Junio de 
1S54, que aunque de carácter especial 
para la edificación y reconstrucción de 
fachadas de las casas de Madrid puede 
servir de norma en las demás poblacio
nes donde no existan Ordenanzas de cons
trucción, si por asentimiento expreso ó 

tácito de las respectivas Municipalidades 
fuesen aceptadas sus prescripciones, como 
acontece en el presente caso: 

Considerando que con arreglo á la 
prevención 2.' de la expresada Real or
den, todo propietario que desee edificar 
alguna casade nueva planta ó reconstruir 
la fachida de otra que exista y se conser
ve presentará una instancia al Alcalde 
Corregidor (hoy el Alcalde popular) ma
nifestando la obra que se propone ejecu
tar, expresando en términos claros su ex
tensión y objeto y pidiendo permiso para 
llevarla á efecto, disponiéndose en las re
glas 3 / y 4:' que previo informe del Ar
quitecto municipal del 'iistrito, expedirá 
en seguida el Alcalde la licencia para dar 
principio á las obras, todo lo cual parece 
cumplido en este expediente: 

Considerando que las licencias de 
construcción otorgadas con las solemni
dades de reglamento y mediante el pago de 
los arbitrios que por tal concepto se ha
llen establecidos causan estado, y por ellas 
se adquiere un perfecto derecho á la eje
cución de las obras que se intenten veri
ficar, mientras no se falte á las condi
ciones del proyecto aprobado y de la li
cencia concedida, único caso en que «el 
Arquitecto municipal ó quien haga sus 
veces podrá mandar suspender todo tra
bajo que se separe de tal proyecto,» se
gún se determina en la disposición 0.' de 
la Real orden de 9 de Febrero de 1663 
dada con carácter general: 

C ^nsiderando que la suspensión de las 
obras de que sa trata se decretó por el 
Teniente Alcalde del distrito, sin que 
conste lo hiciere con intervención del Ar
quitecto municipal, ni que se fundase tal 
providencia en haberse faltado á las con
diciones del proyecto, contraviniéndose 
de este modo al texto terminante de la 
Real orden de que últimamente se ha he
cho mérito: 

Considerando, por lo que hace al fon
do, que con arreglo á los planos aproba
dos la reforma intentada por D. Francis
co López Bueno se reduce á regularizar 
los huecos de fachada de sus casas y á 
modificar el decorado de las mismas de 
un modo uniforme, lo cual vlrtualmente 
se halla autorizado en dicha superior dis
posición, en cuya cláusula 3 / se dice que 
puedan verificarse tales obras «aunque 
afecten á las fachadas que están fuera de 
la linea, con tal que no se aumenten sus 
condiciones de vida ó duración, ni se 
opongan á las reglas generales de ornato, 
salubridad y comodidad públicas:» 

Considerando que al tenor de. la pre-
'J u,i r. ::">rta^x* oJaofyM okíur 
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vención 5." «cuando existan huecos de 
diferentes pisos, cuyos centros respec
tivos no se correspondan verticalmente, 
podrán ser trasladados lo necesario para 
centrarlos con respecto al ej e de un hue
co existente, elegido a voluntad en cual
quier piso,» que es precisamente lo que 
Be propone realizar este interesado, to
mando por base la planta baja: 

Considerando que mientras no se ve
rifique en dicho piso algunas de las obras 
de consolidación señaladas taxativamen
te en la disposición 4.', no puede decir
se que se aumentan las condiciones de 
duración del edificio, quedando obligado 
en otro caso el propietario á demostrarlo 
completamente, al tenor de lo sancionado 
en el núm. 12: 

Considerando que si por el solo embe
llecimiento de las poblaciones y no por 
otras razones de utilidad común se hi
cieran demoler edificios no denunciables 
se lastimarían intereses privados muy 
respetables puestos bajo la salvaguardia 
de la ley fundamental del Estado y de 
las reglas de policía urbana, y se grava
ría notablemente la hacienda municipal 
con el mayor número de expropiaciones 
que habría que indemnizar: 

Considerando que la infracción de lo 
reglamentado en este ramo, á falta de ley 
especial á que atenerse, hubiera sido 
motivo suficiente para que la Comisión 
provincial, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 161 y 164 de la ley munici
pal, revocase el fallo del Ayuntamiento 
como lo es para el Gobierno, en virtud 
de la alta inspección que le reservad ar
ticulo 88 de la ley provincial: 

Y considerando, finalmente, que las 
diversas y encontradas resoluciones dic
tadas en este expediente por el Ayunta
miento de Málaga denotan el criterio in
seguro en que se inspiraron los acuerdos 
de la Municipalidad, por efecto sin duda 
de las circunstancias anormales y transi
torias de aquella población, lo cual expli
ca la manera excepcional de hallarse re
gido aquel Municipio por una Comisión, 
de la validez de cuyos actos nada prejuz
ga el Consejo; 

La Sección opina: 
1 / Que deben dejarse sin efecto los 

acuerdos apelados del Ayuntamiento y 
Comisión provincial de Málaga: 

Y 2." Que se reserva al interesado su 
derecho para reclamar daños y perjuicios 
si se le hubieren inferido contra quienes 
y en la forma que corresponda.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. con remi
sión del adjunto expediente de referencia 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 25 
de Abril de 1S74.-García Ruiz.-Señor 
Gobernador de la provincia de Málaga. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Ramón Felip y 
Sastre contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Lérida, que confirmó otro 
del Ayuntamiento de la capital, sobre 
rescisión del contrato de arrendamiento 
de un local anejo al edificio teatro de di
cha ciudad, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha emiti
do sobre el asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente en que Don 

Ramón Felip se alzó contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Lérida, re
lativo á la rescisión de un contrato cele
brado con el Ayuntamiento de la capital. 

Este arrendó al recurrente en pública 
subasta una tienda contigua al teatro; y 
entre las condiciones del pliego que sir
vió para el remate hay una según la cual 
siempre que el Ayuntamiento necesitase 
el local arrendado para realizar la prolon
gación de la calle de Caballeros ú otra 
mejora, avisaría al arrendatario para que 
en el término de ocho dias improrogables 
dejara la tienda; á cuyo fin se hizo el con
trato por trimestres, sirviendo como tipo 
para la subasta la cantidad de 500 pesetas 
anuales, y debiendo empezar el arriendo 
en 1 / de Julio último. 

En la sesión celebrada por el Ayun
tamiento en 2 de Setiembre se dio cuen
ta de una reclamación de la Junta local 
de primera enseñanza pidiendo que se 
mejorase la entrada á las Escuelas exis
tentes en el mismo local del teatro, á fin 
de evitar el pasadizo estrecho y tortuoso 
que conducía á las mismas, abriendo una 
entrada que reuniera las condiciones de 
que carecía la que á la sazón existia. En 
su virtud, después de una detenida dis
cusión, acordó rescindir el contrato de 
arrendamiento otorgado con D. Ramón 
Felip, una vez que debia tomarse parte 
de la tienda para hacer la escalerilla que 
sirviera de entrada á las Escuelas. 

El arrendatario reclamó al Ayunta
miento contra dicho acuerdo, fundándo
se en que no habia llegado ninguno de 
los casos previstos en la condición 7 / del 
contrato, y en los perjuicios que habrían 
de sufrir los fondos del Municipio por la 
diferencia de producto entre esta tienda 
y la inmediata, por la que existia anti
guamente el paso: mas como no accediera 
el Ayuntamiento á esta solicitud, se alzó 
para ante la Comisión provincial, la cual 
en sesión de 25 de Octubre último con
firmó el acuerdo reclamado. 

El interesado acudió al Gobernador 
de la proviucia, y er? un extenso escrito 
le manifestó con varias citas y textos le
gales que los contratos celebrados por los 
Ayuntamientos^ como personas jurídicas, 
no podían rescindirse ni anularse sino en 
la forma que las leyes determinan; por lo 
cual pedia la suspensión por incompe 
tencia del acuerdo de la Diputación pro
vincial, y apelaba del mismo para ante el 
Gobierno. 

Mas el Gobernador, considerando que 
no ofrecía duda alguna el texto literal de 
la condición 7." del pli-'go que sirvió de 
base al arriendo, y que si el interesado 
lo creia susceptible de otra interpretación 
debió hacerla valer ante los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al art. 51 de la 
ley provincial, resolvió que no procedía 
la suspensión de dichos acuerdos, y elevó 
el expediente al Ministerio á los efectos 
oportunos. 

En su vista debe manifestar la Sección 
que el conocimiento del asunto, por la 
materia de que es objeto, como referente 
á un contrato de arriendo con el Ayunta
miento de Lérida, no puede ser de la 
competencia del Ministerio del digno car
go de V. E., ya se atienda al acuerdo que 
tomó el Ayuntamiento en 2 de Setiembre 
último, ya al de la Comisión provincial 
confirmando el primero. 

Según el art. 67, caso 3." de la ley 
municipal, es de la exclusiva competen-

|̂  cia de los Ayuntamientos la administra
ción municipal que comprende el aprove
chamiento, cuidado y conservación de 

todas las fincas, bienes y derechos que 
pertenezcan al Municipio. 

Bajo este supuesta pudo la Municipa-
lidad, prescindiendo de lo pactado en la 
condición 7." del contrato de arrenda
miento, tomar el acuerdo á que se alude; 
y si con él creia el interesado lastimados 
sus derechos, haber intentado el corres
pondiente recurso á tenor del art. 162 de 
la propia ley, que ajuicio de la Sección 
es el procedente. 

Entabló, empero, el que establece el 
articulo 161, dirigiéndose á la Comisión 
provincial, que en el presente caso no te
nia competencia para conocer del asunto, 
una vez que no se demostró que el Ayun-
t amiento infringiera la ley municipal ú 
otras especiales en el acuerdo que produjo 
la alzada, único caso en que podía conocer 
de este recurso. 

Pero aun suponiendo que tuviera atri
buciones para ello, este caso estaría com
prendido en las prescripciones del articu
lo 51 de la ley provincial, que dice asi: 

Los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de la Di
putación, haya sido ó no suspendida su 
ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo que 
atendida la naturaleza del asunto dispon
gan las leyes.» 

Por lo expuesto se ve que carece V. E. 
de facultades para conocer del fondo del 
recurso; y por ello entiende la Sección que 
procede devolver el expediente al Gober
nador de la provincia, á fin de que el inte
resado pueda ejercitar los derechos de 
que se crea asistido donde y según viere 
convenirle.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

Desu orden lo digo á V. S. con devo
lución del adjunto expediente que se cita 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S.~ muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1874.-García Ruiz.=Sr. Go
bernador de la provincia de Lérida. 

SEXTA SECCIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE CÓBREOS 

Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Los Santos y 
Santa Olalla, en la provincia de Badajoz. 

1 .' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Los San
tos á Santa Olalla la correspondencia 
periódicos que le fueTen entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2." La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas, incluso las deten 
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po 
drá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

i. Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz. 

5.' Es condición indispensable q u e l 0 s 

conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio qu e 

ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. — • 

9.* La cantidad en que quede remata* 
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado él compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
.linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir ia linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Los San
tos, asistidos de los Administradores de 
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Correos de los mismos puntos, el día 9 
de Junio próximo, * l a h o r a d e l a u n a d « 
la tarde y en ei local que señalen dichas 
Autoridades. 

14 El tiP° niáximo para el remate 
será la cantidad de 7.093 pesetas anuales, 
n o pu-iiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servid) para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Badajoz ó en las subalternas de 
Rentas de Los Santos, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 
709 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Badajoz para su formalizácion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación-defini
tiva del servicio. 

16. Las proposicionesse harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domici • 
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Los Santos á Santa Olalla y vice versa 
por el precio de , pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 

dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no so po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1S52 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 
- 24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de Mayo de 1874.-El Di
rector general, Ángel Mansi. 

JUNTA FACULTATIVA ECONÓMICA D E LA 

FABRICA D E ARMAS DE TOLEDO. 

Debiendo celebrarse el dia 17 de Junio 
de 1874 tercera subasta pública para la 
adquisición de 500.000 litros de carbón 
de brezo que se consideran necesarios 
para las atenciones de este establecimien
to durante un año, se anuncia para cono
cimiento de todas aquellas personas que 
deseen tomar parte en la licitación que 
tendrá lugar á las doce de dicho dia en el 
local de esta Fábrica ante la Junta econó
mica de la misma. 

Todo este género ha de ser de la me
jor calidad, detallándose las condiciones 
que han de satisfacer en el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en las 
oficinas de dicha Fábrica todos los días 
no festivos, desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

El precio máximo que ha de servir de 
tipo para la subasta será el de 29 pesetas 
28 céntimos por kilólitro de carbón de 
brezo. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, arregladas literalmente al si
guiente modelo: 

«El que suscribe, vecino de , ente-
radp del anuncio y pliego de condiciones 
publicadas para contratar en pública su
basta con destino á la Fábrica de armas 
de Toledo 500.000 litros de carbón de 
brezo, se compromete á efectuar la entre
ga al precio (el que sea en pesetas, en 
letra y sin enmienda), acompañando en 
garantía el resguardo del depósito exi
gido. 

(Fecha y firma del autor.)» 
Las indicadas proposiciones podrán 

presentarse en los 10 minutos antes de 
la hora en que se cita para la celebración 
de la subasta al Sr. Presidente del Tribu
nal, acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depó. 
sitos el del 5 por 100 respecto de la tota
lidad del servicio, conforme al precio má
ximo marcado, bien en metálico ó valo
res del Estado admisibles según la legis
lación vigente. 

Toledo 6 de Mayo de 1874.—El Ofi
cial segundo de Administración militar, 
Secretario, Emilio Lledó.-V.* B . ' - E l 
Coronel, Director, José Carvajal. 

P R O V I D E N C I A S 41 D I C I A L I S 
! 

A udiencia territorial de Madrid. 
En virtud de lo mandado en provi

dencia de 13 del corriente, dictada por 

la Sala primera de la Audiencia de este i 
distrito á petición del Procurador que re-
presenta á D. Saturnino Pérez en au
tos procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, seguidos por D. Fernando Mi-
llet y D. Bernardo Asensio y Hernández 
con el indicado D. Saturnino sobre pago 
de pesetas, hoy incidente sobre práctica 
de diligencias de prueba y suspensión del 
término de ella, se cita por el presente 
edicto al D. Bernardo Asensio y Her
nández, ó si hubiese fallecido á sus he
rederos, para que, mediante el desesti-
miento que de su representación ha he
cho en lus citados autos el Procurador 
D. Claudio Rita Vázquez, se personen en 
en los mismos en el término de 20 dias 
por medio de Procurador y en forma en 
la expresada Sala y Escribanía del que 
suscribe; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se entenderán las diligencias con 
los estrados del Tribunal. 

Madrid 25 de Abril de 1874.=Por 
mandato de la Sala, José Gonzalo de las 
Casas. 161—56 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

Por virtud de providencia dictada en 
los autos de concurso voluntario de acree
dores á la Sociedad de seguros mutuos 
sobre la vida titulada La Peninsular, se 
convoca á junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 30 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, edificio que fué de las 
Salesas. 

Madrid 27 de Abril de 1874.-El Es- ¡ 
cribano, Antolin Murga. 162—24 | 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Buenavista. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital ante 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por este primero y único edicto 
y término de seis dias al testigo Juan 
Antonio Pérez, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado y Escribanía á 
fin de que preste declaración en la cau
sa criminal que me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1874. - V.' B . ' -
Callejo. — El Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, dic
tada ante el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por este primero y 
único edicto á Bernardo' Fernandez, que 
habitó en la calle de Relatores, números 
10, 12 y 14, cuarto segundo, y cuyo do
micilio se ignora en la actualidad, para 
que dentro del término de seis dias com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar .-

Madrid 12 de Mayo de 1874. -
V.' B. ' -Callejo.-El Escribano, Fran
cisco de Lanzas. 

____________ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se cita y emplaza 
por última vez y término de nueve dias 
a Tomás Peña y Peña, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1874.-V. ' B.'=Gonzulez.-El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

Requisitoria.—El Sr. D. José González 
Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
ta misma. 

Ha mandado se expida y publique la 
presente llamando á Antonio Fernandez 
del Riego, natural de Santullano, hijo de 
Manuel y María, soltero, papelista, de 
22 años, que ha vivido en la Ribera de 
Curtidores, núm. 6, principal, en compa
ñía de Juana Guardiola, cuyo actual pa
radero se ignora, procesado por el delito 
de hurto, para que dentro del término de 
diez dias se presente en este Juzgado á 
ampliar la indagatoria que tiene prestada 
en la causa que se le sigue por dicho de
lito; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar. 

Madrid 13 de Mayo de 1874.-José 
González Martínez.—Por mandado de su 
señoría, Rafael Valdivieso. 

Es copia de la original para insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 13 de Mayo de 1874.-El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto y término de nueve dias á D. Mi
guel Gómez del Águila para que se pre
sente en dicho Juzgado y mi Escribanía 
á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que se le ha seguido 
por haberle hallado varios documentos 
de ilegitima pertenencia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1874. - V / B . ' -
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, dictada en autos ejecutivos promo
vidos por D. Gaspar Rodríguez contra 
D. Ángel Gutiérrez Castellote, sobre pa
go de reales, se sacan á la venta en su
basta pública por término de ocho dias 
diferentes efectos y géneros de sastrería, 
tasados en la cantidad de 1.797 pesetas 75 
céntimos, que se hallan depositados en 
poder de D. José Filiberto, que vive calle 
de la Ballesta, núm. 6, tienda, cuyo por
menor aparece del expediente que estará 
de manifiesto en la Escribanía del infras 
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crito; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta es necesario depositar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado la 
cantidad de 500 pesetas; habiéndose se
ñalado para el remate el dia 28 del cor
riente, y hora de la una de su tarde, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

Madrid 13 de Mayo de 1874.-L. Ri
co. —Celestino de Flores. 160—56 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta villa, 
se anuncia el fallecimiento intestado de 
Doña María Teresa Calvo Asensio, y se 
llama á los que se crean con derecho á 
heredarla á fin de que dentro del térmi
no de 30 dias concurran á dicho Juzgado 
debidamente representados "á hacer uso 
de su derecho. 

Madrid 16 de Mayo de 1874. - El Es
cribano, Antonio Marco. 163—20 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia de este Juzgado de la 
Inclusa en exhorto del de Belmonte, se 
hace saber a D. Pascual AlvarezdeTo 
lelo que dentro del término de tres dias 
comparezca en cualquiera de los dos Juz 
gados á nombrar perito para la tasación 
de las fincas embargadas en Huete para 
pago de costas á su Procurador D. Ru 
perto Moreno, causadas en pleito seguido 
sobre nulidad de una transacción; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo ó ma
nifestar su conformidad con el perito 
nombrado D. Juan Gómez, vecino de 
Huete, se nombrará de oficio por el Juz 
gado de Belmonte. 

Madrid 12 de Mayo de 1874. - El Juez 
de primera instancia, Gabriel Cuartero 
Atienza.—El Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi. 159—32 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se cita, 
llama y emplaza a todas las personas 
que se consideren con derecho á suceder 
en los de patronazgo, prerogativas de 
honor, preeminencias y demás anexos 
a las vinculaciones que constituyeron las 
casas de Hijar y de Salvatierra y poseyó 
el Excmo. Sr. D. Agustin de Silva y Ber-
nuy, último Duque de Hijar, Conde de 
Salvatierra, hasta su fallecimiento, ocur
rido el dia 16 de Mayo de 1872, á fin de 
que dentro del término de 30 dias com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado 
y Escribanía; bajo apercibimiento deque 
no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1874. - Calleja. 
165—44 

Juzgado de primera instancia del partid o 
de Alcalá de Henares. 

D. Gregorio Azaña, Notario del Ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid y Escribano dol Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de Al 
cala de Henares. 
Doy fé que en este Juzgado y Escri

banía de mi compañero D. Jacinto Her 

múa se han seguido autos de tercería de 
preferente derecho al cobro de 3.700 pe
setas, promovidos por el Procurador del 
mismo D. Alejandro García Aguado, á 
nombre de D. Bernardo Ruiz Z orilla, 
vecino de la villa de Valdeavero, contra 
D. Gonzalo Moreno y Valdovino y Don 
Pedro Garrido de la Cruz y su esposa 
Doña Crispina Corona, en los ejecutivos 
que contra los mismos sigue el Moreno; 
en cuya tercería, tramitada con arreglo á 
derecho y en rebeldh por la no compa
recencia en el juicio del Garrido y su es
posa, se ha dictado la sentencia cuyo te
nor y el de su publicación es el siguiente: 

aSentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 11 de Julio de 1873, el 
Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal de esta ciudad y de primera 
instancia interino del partido por hallarse 
con licencia el propietario; habiendo visto 
estos autos de tercería de mejor derecho 
á instancia de D. Bernardo Ruiz Zorrilla, 
vecino de Valdeavero, contra D. Gonzalo 
Moreno y Valdovino y D. Pedro Garrido 
y su esposa Doña Crispina Corona, veci
nos de Valdeavero, ejecutados: 

1.* Resultando que hallándose pen
diente en este Juzgado juicio ejecutivo á 
instancia del D. Gonzalo Moreno contra 
el D. Pedro Garrido y su esposa sobre pa 
go de 2.000 escudos é intereses que este 
le es en deber á aquel por virtud de prés
tamo con hipoteca escriturado en 31 de 
Diciembre de 1S69, estando embargadas 
varias ñucas, entre ellas la tierra de ocho 
fanegas de que se hace mérito, se entabló 
la presente tercería por parte del D. Ber 
nardo Ruiz Zorrilla, como acreedor tam
bién hipotecario anterior según la escri 
tura de préstamo que presentó, fecha 28 
de Noviembre de 186*2, en la que aparece 
hipotecada la dicha tierra de ocho fane 
gas, que no lo está en la del D. Gonzalo 
Moreno: 

2 / Resultando que coníerido traslado 
á los ejecutante y ejecutados solamente 
le evacuó aquel, exponiendo que recono 
nocia la preferencia del D. Bernardo á la 
tierra de las ocho fanegas que figura hi
potecada entre otras á su favor, y no en
tre las que lo están al del D. Gonzalo, por 
lo que estaba conforme con que se elimi 
nase del embargo, mas no con que fuese 
satisfecho con preferencia, porque era un 
acreeJor hipotecario ordinario, y el Don 
Gonzalo era especial, con otras razones: 

3.* Resuitand» que los autos se han 
seguido en rebeldía del D. Pedro Garrido, 
y habiéndose recibido á prueba no se 
practicó ninguna, si bien la constituye en 
cuanto á la tercería del D. Bernardo Ruiz 
Zorrilla la escritura que presentó con su 
demanda, reconocida implícitamente co 
mo cierta por el D. Gonzalo Moreno, y 
la de este que pidió se trajese á estos au
tos al evacuar dicho traslado, y lo ha 
acordado el Juzgado en auto para mejor 
proveer: 

1.' Considerando que es un principio 
de derecho para toda clase de pagos en 
general el de que «quien es primero en 
tiempo es mejor en derecho,» aunque 
atemperándole á las preferencias que las 
leyes han establecido en razón á las ma
yores y más indudables garantías de sol 
vencía estipuladas por los contratantes: 

2.* Considerando que los acreedores 
escriturarios con hipoteca especial se ha
llan en identidad de caso respecto á la 
índole de sus créditos para el de habér
seles de pagar, y entonces la preferencia 
ha de buscarse en la prioridad ó antela
ción del contrato: 

3.* Considerando que entablada una 

tercería de mejor derecho contra un jui
cio ejecutivo instado por otro acreedor 
donde se ha hecho traba de una finca 
que no le ha sido hipotecada y si lo esta 
á favor del otro, si este se extiende á re
clamar la cobranza del total crédito no 
puede menos de considerarse como un 
coadyuvante de juicio que el primero en
tablara: 

4.* Considerando que la preferencia 
del acreedor tercero es relativa no sólo 
á las fincas que con anterioridad á otro 
le fueron hipotecadas, sino también á 
los demás bienes no gravados posterior
mente de igual manera en favor de otro 
acreedor: 

5." Considerando que el crédito de los 
14.800 rs., ó sean 3.700 pesetas, que 
consta de la escritura de 28 de Noviem
bre de 1862 á favor del D. Bernardo Ruiz 
Zorrilla, es preferente por razón del 
tiempo al de los 2.000 escudos, ó sean 
5.000 pesetas, de D. Gonzalo Moreno 
Valdovino: 

Vistas las leyes 27 y 31 del tit. 13, 
Partida 5.'; los artículos 050, 956, 995 y 
1.000 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y los 119, 120 y 121 de la hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro el 
preferente derecho de D. Bernardo Ruiz 
Zorrilla á cobrar su crédito de 14.800 
reales, ó sean 3.700 pesetas, primera
mente con el pro lucto en venta de la 
tierra de ocho fanegas, sita en el camino 
de Camarmilla, que se halla entre las hi
potecadas á su favor, y después con el de 
los demás bienes del deudor afectos en 
general á dicho crédito, como anterior al 
de D. Gonzalo Moreno, salvo Jos expre
samente hipotecados á favor de este en 
su escritura de préstamo, en los que tie
ne preferencia, sin condenación de cos
tas, imponiendo al rebelde las por él y 
para él ocurridas y que ocurran; publi
cándose esta sentencia en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, además de notificar
se á las partes, en conformidad á lo que 
establece el art. 1.190 de la precitada ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Joaquín Bailó y 
Roca.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el Sr. Doctor D. Joa
quín Bailó y Roca, Juez municipal de 
esta ciudad y de primera instancia inte
rino por hallarse con licencia el propie
tario, estando celebrando audiencia pú
blica en ella hoy 12 de Julio de 1873.= 
Doy fé.—Gregorio Azaña, por Hermúa. 

"Y para que tenga efecto la publicación 
de la anterior sentencia en el BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia pongo el presente 
que signo y firmo en Alcalá de Henares 
á 14 de Julio de 1873.—Gregorio Azaña. 

158—300 

de 1874.=Felipe Peña. - P 0 r mandado do 
su señoría, Vicente Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

Todos los contribuyentes que hayan 
experimentado variaciones en su riqueza, 
tanto vecinos como forasteros,"presenta
rán relaciones juradas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro del térmi
no de 15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pasados los cuales no serán 
oídos. 

Collado Mediano 14 de Mayo de 
1874.-El Alcalde, Gregorio Miranda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan 
cia de esta villa de Navalcarnero y su 
partido. 

Por el presente edicto y término de 
nueve dias cito, llamo y emplazo á Ra 
mona Piquero, mujer de Julián García, 
vendedor ambulante de naranjas, para que 
dentro de aquel tiempo se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye por violación á su 
hija Plácida; en inteligencia que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 9 de Mayo 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Habiéndose acordado por el Ayunta, 

miento de está villa la construcción de 
un nuevo osario que sirva de depósito 
para los párvulos que mueran sin agua 
de socorro, á la parte del Norte del ce
menterio de esta misma villa, se ha seña
lado para la subasta de la indicada obra 
el domingo 14 de Junio próximo, desde 
las once de la mañana en adelante, en la 
Sala Capitular, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

Colmenar Viejo 13 de Mayo de 1574.-
Pedro García. 

Alcaldía popular de Chindan. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á contar desde esta fecha, 
el apéndice al amillaramiento de esta vi
lla que ha de regir en el año económico 
de 1874 á 1875, durante los cuales pueden 
los contribuyentes enterarse y reclamar 
de agravio si le tuvieran; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho término no 
se admitirán reclamaciones. 

Chinchón 14 de Mayo de 1874.-El 
Alcalde, Clemente González. 

Alcaldía popular de Valdemorillo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
que presido el proyecto aprobado de pre
supuesto municipal ordinario para el año 
económico de 1874 75, á fin de que en el 
plazo de 15 dias pueda ser examinado 
por cuantos vecinos guste*, y hacer las 
observaciones conducentes. 

Lo que se hace saber por el presente 
en cumplimiento de loque ordena el ar
ticulo 139 de la ley municipal vigente. 

Valdemorillo 15 de Mayo de 1874.— 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito, formada 
para el año económico de IS74-75, se 
halla expuesta al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento, á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio. 

Valdemorillo 15 de Mayo de 1874.— 
El Alcalde, Enrique Valiño. 
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